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Clasificación 
Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Oficio de Adjudicación DGRM/SGC/DADE-657/2025

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados. 

Rúbrica del 
titular del 
área 
Fecha de 
desclasificac
ión 
Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público 
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Alfredo Bronsoiler Frid 
ProQuest Latam, S. de R.L. de C.\i 
Presente 

Asunto: Notificación de Adjudicación. 

Ciudad de México a 27 de diciembre de 2025 

En relación con la contratación del servicio de mantenimiento para la solución Aleph, suscripciones Primo y Red 
Hat Enterprise Linux Server 4 sockets, por un periodo de doce meses a partir del 1 de enero ar 31 de diciembre 
de 2026, con fundamento en el articulo 22 fracción XII, 29 fracción r, 35 fracción 11, 94 y 95 del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024; asl como el articulo 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 8, fracción IX del 
Acuerdo Generar de Administración Vl/2021; asl como la instrucción emitida por el Comité de Gobierno y 
Administración de este Alto Tribunal, en el Acuerdo Tercero del punto diez de la sesión ordinaria del 25 de octubre 
de 2021, en correlación con el Transitorio Cuarto del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración 
Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la 
Federación, y articulo primero del Acuerdo Primero del Acuerdo General del pleno del órgano de Administración 
Judicial AG-POAJ-007/2025, asf como el oficio OAJ/STCA/0675/2025 de la Secretarla Técnica de la Comisión 
de Administración; se notifica que en la 16• sesión extraordinaria de fecha 26 de diciembre de 2025, el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) autorizó a su representada el servicio en 
comento, por un monto de $1,216,547.00 (un millón doscientos dieciséis mil quinientos cuarenta y siete pesos 
00/100 M.N.), en los términos de su cotización recibida en esta Dirección General el 4 de diciembre de 2025, 
conforme lo siguiente: 

Par1Jda Subpartld Concepto Cantidad Unidad Precio /.V.A. Subtotal Tot.alcon/VA 

• ' unJtarlo 

1 
1 Mantenimienlo 8IIU8I al 

1 s/s/emaA/ept,500 anual Servicio $933,710.00 S149,393.60 $933,710.~ $1,083,103.60 

2 Manterimientoanual al 
Módulo ADAM 1 S81Vlcio $67.1n.oo $10,748.3~ SB1.1n.oo $77,925.32 

3 Manlenimiento y 
$23,901.tm suscripci6n anua/dePrimo 1 Smvic/o $149,385.00 $149,385.0C. $173,286.60 

4 Suscripción anual Red Ha/ 
Enlerptfse Unux Se,var 1 Servicio $66,275.00 $10,604.0CJ $66,275.00 $76,879.00 
pa,a 4 socke/s. 

1 
Total 4 S81Viclo $1,216,547.00 $194,647.52 $1,216,547.00 $1,411,194.52 

Plazo de prestación de los servicios: el servicio será con una vigencia de 12 meses contados a partir del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026. 

Lugar prestación de los servicios: El mantenimiento se realizará en la Dirf¡lcción General de Tecnologías de 
la Información: ubicado en Edificio Alterno Calle 16 de septiembre número 38, 4° Piso, Centro, Cuauhtémoc, 
C.P. 06060. Lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 

Forma de pago: Se efectuaré el pago a la persona prestadora de servicios y estará alineado de la siguiente 
manera: 

• Factura(s) correspondiente(s) a los servicios de mantenimiento anual al sistema Aleph 500, Módulo ADAM y 
Primo, asl como las suscripciones anuales de Primo y Red Hat Enterprise Linux Server para 4 sockets, 
mediante un pago en el mes de diciembre de 2025 que ampara del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026 
para dichos servicios. 

El pago antes mencionado se realizará con estricto apego a lo siguiente: 
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• El pago se realizará a los 15 dlas hábiles después de la presentación del Comprobante Fiscal Digital generado 
por Internet (CFDI) correspondiente, acompanado de la documentación que solicite la SCJN. 

• Las facturas deberán integrar los elementos que establezca la SCJN. 

De conformidad con lo establecido en el artrcuto 170, fracción JI del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
el prestador de servicios deberá presentar la garantla de cumplimiento correspondiente. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

- · .... 
Valk16 
RevllÓ 
Reviaó 
Revll6 
Elabotó 

Atentamente 

Lic. Luis Femando Vleyra Castro 
Director General de Recursos Materiales 

" ~ . • •1• • ' . 
Miro. Maria Ren6 Cll;wez ,4._1\/arez Subcl-ector General de Conlrataclonas 
Lic. OScar Alberto Jim•naz Romo Director de Adludlcaclones 01111ct■s y Excenr.lones 
Lic. Maricannan Tarasa Olaaua L6oaz Slbdlreclora da Contrataciones Menores 
L.C. Beatriz Ranoel Romero Jera da Daoa,tamanto de Contrataciones 1111r ExceocJÓII 
Lic. Nidia Llamas Gallea Proíeslonal Oc>araUw 

C.c.p. Miro. Gulllermo Fernjndez Mlr11nez. - Director General da Tacnologlas da la lníormaclOn. - Para &u conoclllllanto, 
c.c.p, Ji,g, Berenice Pineda Romero. • Directora da GasUón da Servidos T8Cl'lotógicos- Para su oonoámlento 
C.c:.p. Mira, Verónica Eatrada .Agullara. Subdhlctora daMonitoreoy 0lgit11lz1cl6n. - Para su conocimiento. 
C.c:.p. Miro. Sergio Rivera Rom1ro, Subdirector General da Se1vlc!os Tacnológlcos, Para 1u oonoclmlanto 

htlps://datos-persona!f1uc1n,goJ¡ mx/sltn/dtfaulyfile■/avlsos-de-pr¡vacldad/C DGRM C1 2.pdí 

--JIO' NIDIAllAMASGATICA 
No, &Wlo. MÍ,;;¡761717'610116714'.I09107Ml76'JIOJ12Cll1,:JII 
,,d ,e: :nm~~s 1,:n .sc ffl -uao 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
 
 
 
 
 




